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Resumen 

Este trabajo tiene como objetivo la estimación de la reserva técnica definida por el 

Decreto 2702 de 2014 del Sistema General de Seguridad Social en Salud Colombiano 

(SGSSS) para establecer las condiciones de solvencia de las entidades aseguradoras de 

salud, y que fue creado mediante la Ley 100 de 1993 y su aplicación en una empresa real 

y sus datos, en este caso el departamento médico de Empresas Públicas de Medellín 

(EPM). Para este ejercicio, se establecerá la reserva técnica mediante herramientas 

informáticas y que ésta cumpla con los requisitos mínimos de calidad de datos, 

consistencia y trazabilidad. 

Palabras clave  

Reserva Técnica, Metodología del Triángulo, Decreto 2702 de 2014, Entidades 

Aseguradoras en Salud, Access, Excel, SQL. 

Abstract 

The purpose of this work is to estimate the reserving in a Colombian company with its 

own data. Such reserving procedures were defined to establish the solvency conditions 

for health insurance companies in Colombia. It was regulated in the decree 2702/2014 by 

the Colombian General Social Security and Health System, which was regulated through 

national law 100/1993. Empresas Públicas de Medellin (EPM) and its medical department 

has provided the required data to run such procedures using software tools to ensure data 

quality, consistency, and traceability. 

Keywords 

Reserving, Actuarial/Loss Triangle, Health Insurance, Decree 2702/2014, Access, 

Excel, SQL. 
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1 INTRODUCCIÓN 

En Colombia la salud es un derecho fundamental estipulado en la constitución de 1991. 

Para su cumplimiento, se creó el Sistema General de Seguridad Social en Salud 

(SGSSS) mediante la Ley 100 de 1993, con la finalidad de garantizar el acceso del 

servicio público esencial en salud a toda la población residente. 

El SGSSS está compuesto por entidades públicas y privadas. El control y vigilancia es 

realizado por la Superintendencia Nacional de Salud (SNS); el Ministerio de Salud y 

Protección Social (MSPS) es el ente regulador; las Entidades Prestadores de Salud 

(EPS) y las Entidades Adaptadas al Sistema General de Seguridad Social en Salud 

(EAS) son responsables de garantizar la prestación de servicios de salud actuando como 

aseguradoras; y las Instituciones Prestadoras de Salud (IPS) son las responsables de la 

prestación de las atenciones a los usuarios. Todas estas entidades actúan en función del 

aseguramiento en salud. 

Para garantizar este aseguramiento en salud, el MSPS ha emitido normatividad enfocada 

en establecer condiciones financieras y solvencia de las entidades autorizadas para operar 

el aseguramiento en salud. Una de las más recientes es el Decreto 2702 de 2014. Este 

decreto establece unas condiciones de habilitación financiera que deben acreditar las 

aseguradoras de salud para seguir autorizadas para prestar el servicio en salud: 

a. un monto de capital mínimo,  

b. un patrimonio adecuado,  

c. la constitución de las reservas técnicas, y  

d. la inversión de las reservas técnicas. 

Dichos requisitos son muy similares a los exigidos en las compañías aseguradoras y su 

finalidad es dar mayor estabilidad financiera al sector salud, mitigando el riesgo de 

insuficiencia de recursos para hacer frente a las obligaciones con sus asegurados y/o 

afiliados. 

Las reservas técnicas se convierten en la base del aseguramiento, dado que constituyen 

los recursos que deberán tener las entidades respaldados en inversiones y que le 

permitirán hacer frente a las obligaciones contraídas con sus asegurados; por tanto, una 

estimación insuficiente del monto de la reserva técnica podría derivar en un riesgo de 

recursos financieros insuficientes. 

Para mitigar el riesgo de tener recursos insuficientes, la SNS verifica periódicamente que 

las entidades cumplan con los requisitos estipulados. Para ello las EPS y EAS les reportan 

la información referente a sus estados financieros, el detalle de la metodología de cálculo 

de la reserva técnica aplicada, y los datos utilizados para su estimación. 

Empresas Públicas de Medellín (EPM) es la empresa de servicios públicos 

domiciliarios más grande de Colombia; su departamento médico, que solo cubre a sus 

empleados, es una entidad que actúa como una EAS y está autorizada por la SNS para 

operar el aseguramiento en salud. 

Este trabajo tiene como objetivo la estimación de la reserva técnica en una empresa real 

con datos reales, y para este ejercicio, se utilizarán los datos del departamento médico de 



10 

 

EPM. Se establecerá un proceso mediante herramientas informáticas que permitan 

estimar adecuadamente la reserva técnica y que ésta cumpla con los requisitos mínimos 

de calidad de datos, consistencia y trazabilidad. 

La ejecución de este trabajo esta divido en tres etapas principales: en la primera, 

compuesta por las secciones 2, 3 y 4, se mencionan los antecedentes normativos que dan 

origen a aplicabilidad de la metodología, y se define la metodología de reserva técnica 

aplicada por la EAS de EPM. En la segunda etapa, descrita en la sección 5, se definen y 

establecen los procedimientos y las herramientas informáticas para la estimación de la 

reserva técnica, identificando los supuestos, las fuentes de información, las variables 

requeridas, el tratamiento de datos y el análisis cuantitativo; conjuntamente con lo 

anterior, se realiza la ejecución del procedimiento con los datos requeridos para el corte 

al 31 de diciembre de 2021; y finalmente, la tercera etapa concluye con los resultados 

obtenidos y un análisis final. 

2 OBJETIVOS 

2.1 OBJETIVO GENERAL 

Se pretende aplicar las habilidades adquiridas en el Máster de Ciencias Actuariales y 

Financieras, específicamente en la asignatura de matemáticas actuariales en el ramo no 

vida, para definir e implementar la reserva técnica aplicable al departamento médico de 

EPM con base en sus datos, mediante herramientas informáticas, de tal forma que cumpla 

la normatividad colombiana vigente.  

2.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

• Realizar una revisión de la normativa colombiana vigente sobre las reservas técnicas 

a aplicar por las entidades obligadas a operar el aseguramiento en salud. 

• Definir el proceso metodológico requerido y aplicable al departamento médico de 

Empresas Públicas de Medellín, con base en el resultado de la revisión normativa.  

• Implementar la metodología y el proceso de datos utilizando Excel y Access como 

herramientas informáticas. 

3 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA  

El Ministerio de Salud y Protección Social colombiano emitió el Decreto 2702 de 2014 

“Por el cual se actualizan y unifican las condiciones financieras y de solvencia de las 

entidades autorizadas para operar el aseguramiento en salud y se dictan otras 

disposiciones”, y entre las condiciones financieras y de solvencia, en su artículo 7, 

estableció la obligatoriedad de calcular, constituir y mantener actualizadas mensualmente 

las reservas técnicas de obligaciones pendientes conocidas y liquidadas, pendientes 

conocidas y no liquidadas y obligaciones no conocidas, cuyos cálculos fueron 

establecidos mediante la Resolución 4175 de 2014 modificada por la Resolución 412 del 

27 de marzo de 2015. Dichas reservas tendrán que estar soportadas en inversiones 

destinadas para hacer frente a las obligaciones futuras. 
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Para verificar su cumplimiento, los organismos de control del estado requieren 

mensualmente el reporte de los resultados de dichas reservas técnicas, y anualmente, la 

metodología y los datos utilizados para su cálculo. 

El departamento médico de Empresas Públicas de Medellín E.S.P (EPM) es una EAS 

(Entidad Adaptada a Salud) autorizada para operar el aseguramiento en salud y 

obligada al cumplimiento del Decreto 2702 de 2014. Actualmente la entidad no cuenta 

con una herramienta estandarizada que aplique la metodología de reserva técnica, lo que 

ha generado demoras, errores e inconsistencias en la información presentada a los entes 

de control. 

Con este trabajo se busca realizar un análisis de la normativa actual y una 

implementación, mediante herramientas informáticas, de la metodología requerida por 

EPM para dar cumplimiento a las normas de reserva técnica con base en la información 

suministrada por su departamento médico. 

4 MARCO TEÓRICO 

En esta sección se establecen los antecedentes sobre la normativa de las condiciones 

financieras y de solvencia para las entidades autorizadas para operar el aseguramiento de 

salud en Colombia, enfocándonos principalmente en la metodología de reserva técnica, 

proceso a estudiar e implementar. 

En la segunda parte de este apartado se describe la metodología de reserva técnica del 

departamento médico de Empresas Públicas de Medellín. 

Finalmente se establecerán una serie de controles que permitan evaluar la suficiencia de 

la reserva técnica. 

4.1 ANTECEDENTES 

La salud en Colombia es un derecho fundamental, consagrado en el artículo 49 de la 

Constitución Política de 1991 así: “La atención de la salud y el saneamiento ambiental 

son servicios públicos a cargo del Estado. Se garantiza a todas las personas el acceso a 

los servicios de promoción, protección y recuperación de la salud” 

Mediante la Ley 100 de 1993 el Congreso de la República de Colombia, en su artículo 

152 crea el Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) con el objetivo de 

regular el servicio público en salud y crear las condiciones de acceso en todos los niveles 

de atención para la población residente del país. (MSPS, 1993) 

Este sistema está compuesto por entidades de los sectores público y privado, cada una 

tiene una función primordial para dar cumplimiento al objetivo del SGSSS. 
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Tabla 1 Estructura Sistema General de Seguridad Social en Salud 

Estructura del Sistema General de Seguridad Social en Salud Tipo 

Organismos de 

inspección, vigilancia y 

control 

Ministerio de Salud Y Protección Social Pública 

Superintendencia Nacional de Salud Pública 

Organismos de 

administración y 

financiación 

EPS - Entidades Promotoras de Salud Privada o Pública 

EAS - Entidades Adaptadas el Sistema Pública 

El Fondo de Solidaridad y Garantía 

(FOSYGA) 
Pública 

Entidades prestadoras 

del servicio de salud 

IPS - Instituciones Prestadoras de Servicio 

de Salud 
Privada o Pública 

ESE - Empresas Sociales del Estado Pública 

Las direcciones seccionales, distritales y 

locales de salud 
Pública 

Profesionales Independientes en Ciencias de 

la Salud 
Privada 

Usuarios del Sistema 
Afiliados del Régimen Contributivo  

Afiliados del Régimen Subsidiario  

 

Los usuarios del sistema son la población residente de Colombia, que pueden acceder a 

los servicios de salud a través del régimen contributivo y subsidiado, donde los afiliados 

del régimen contributivo son las personas que tienen capacidad de pago, como son los 

trabajadores dependientes e independientes, los pensionados, servidores públicos. A su 

vez, los afiliados del régimen subsidiado son aquellas personas que no cuentan con la 

capacidad de pago (MSPS, 2014) 

A partir de esta estructura del sistema de salud se origina la obligatoriedad de las EPS y 

EAS como entidades autorizadas para operar el aseguramiento en salud, siendo 

organismos de aseguramiento y responsables del recaudo de las cotizaciones y de 

garantizar la prestación del Plan de Beneficios en Salud (PBS), antes llamado Plan 

Obligatorio en Salud, a sus afiliados. (MSPS, 2014)  

Para garantizar el servicio de salud las EPS y EAS, reciben una prima anual denominada 

Unidad de Pago por Capitación (UPC), cobran un valor de cuota moderadora y un valor 

de copago a los afiliados dependiendo de su capacidad económica.  

El valor de la UPC es definido anualmente por la Dirección de Regulación de Beneficios, 

Costos y Tarifas del Aseguramiento en Salud mediante un análisis actuarial de tarifa con 

la finalidad de fijar un nivel de prima suficiente a entregar a las entidades encargadas del 

aseguramiento de salud, y cuya metodología para su cálculo es basada en los principios 

y metodologías reconocidos por la Casualty Actuarial Society. (MSPS, 2021) 
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Se puede evidenciar que las EPS y EAS actúan como aseguradoras, cuya prestación se 

configura en un contrato de seguro al garantizar la prestación del Plan de Beneficios en 

salud, y para garantizar la solvencia financiera de estas entidades, el Ministerio de Salud 

y Protección Social ha venido emitiendo una serie de regulaciones, una de las más 

recientes es el Decreto 2702 de 2014 “por el cual se actualiza y unifica las condiciones 

financieras y de solvencia de las entidades autorizadas para operar el aseguramiento en 

salud”, decreto que fue compilado en el Decreto 780 de 2016 Único Reglamentario del 

Sector Salud y Protección social. 

El fundamento del Decreto 2702 de 2014 es descrito en (MSPS, 2015) así: “Como lo 

establecen las Leyes 100 de 1993 1122 de 2007 y 1438 de 2011 y el Decreto Ley 4185 de 

2011, las EPS administran los riesgos en salud por lo tanto deben tener la solvencia y 

condiciones financieras para poder manejar dichos riesgos. Por esta razón deben 

cumplir normas prudenciales en materia financiera similares a las de las compañías de 

seguros; bajo esta premisa, el Gobierno Nacional expidió́ el Decreto 2702 del 23 de 

diciembre de 2014”, dicha norma tiene como propósito la evaluación del riesgo 

financiero de dichas entidades con el fin de asegurar la prestación de servicio en salud. 

Las condiciones de habilitación financiera y de solvencia que deben acreditar las 

entidades autorizadas para operar el aseguramiento en salud ante la Superintendencia 

Nacional de Salud (SNS), según el Decreto 2702 de 2014 y que deben ser certificadas 

por el revisor fiscal, el director financiero o quién haga sus veces, como se estipula en el 

artículo 2.5.2.3.2.2, numeral 5- Condiciones financiera y de Solvencia del Decreto Único 

Reglamentario de Salud 780 de 2016 son: 

1. El capital mínimo,   

2. El patrimonio adecuado  

3. La metodología para el cálculo de las reservas técnicas y, 

4. El régimen de inversiones de la reserva técnica 

Las primeras dos condiciones deben estar certificadas por el revisor fiscal o quien haga 

sus veces y las dos últimas por el director financiero o quién haga sus veces. 

Con el Decreto 2702 de 2014 en su artículo 7, compilado en el artículo 2.5.2.2.1.9 del 

Decreto 780 de 2016, estipula en su artículo 7 numeral 1 nace la obligación de calcular, 

constituir y mantener actualizadas mensualmente las reservas técnicas y las define en dos 

tipos (MSPS, 2014):   

• “1.1. La reserva de obligaciones pendientes y conocidas se debe constituir en el 

momento en que entidad se entere por cualquier medio, del hecho generador o 

potencialmente generador de la obligación.  

 

La Superintendencia Nacional de Salud para efectos de la inspección, vigilancia y 

control, definirá la clasificación y desagregación de estas reservas.  

 

El monto de la reserva a constituir debe corresponder al valor estimado o facturado 

de la obligación de acuerdo con la información con la que se cuente para el efecto. 

Tratándose de la autorización de servicios y sin que por ello se entienda extinguida 
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la obligación, la reserva se podrá liberar en los plazos que defina la Superintendencia 

Nacional de Salud, con base en el estudio que realice sobre los servicios autorizados 

y no utilizados 

 

• “1.2. La reserva de obligaciones pendientes aún no conocidas corresponde a la 

estimación del monto de recursos que debe destinar la entidad para atender 

obligaciones a su cargo ya causadas pero que la entidad desconoce.  

 

Para la constitución de esta reserva se deben utilizar metodologías que tengan en 

cuenta el desarrollo de las obligaciones, conocidas como métodos de triángulos. 

Para el cálculo de esta reserva la entidad deberá contar como mínimo con tres (3) 

años de información propia y se deberá constituir mensualmente.” 

 

Y en su artículo 8, indica que la acreditación de dichas reservas se debe realizar mediante 

inversiones de al menos el 100% de las mismas. 

Dentro de este mismo decreto, en el artículo 7 numeral 1, estipula la responsabilidad de 

la Superintendencia Nacional de Salud (SNS) para definir la clasificación y 

desagregación de dichas reservas. Dando cumplimiento a lo anterior fue emitida la 

Resolución 4175 del 2014 y la 412 de 2015 donde se describe la metodología de reserva 

técnica general. 

El alcance de este trabajo está restringido a la condición financiera de la metodología 

para el cálculo de las reservas técnicas. 

4.2 GENERALIDADES Y DEFINICIONES 

• Autorización: Es el documento emitido por la EAS – Entidad Adaptada de Salud de 

EPM que detalle los servicios y medicamentos aprobados al afiliado y que le sirven 

de soporte a la IPS o al profesional de la Salud para el cobro de la prestación realizada 

o medicamento suministrado. 

• Costo unitario promedio: Es la estimación del costo unitario de prestaciones y 

medicamentos que será utilizado para calcular la reserva técnica de obligaciones 

conocidas no liquidadas. 

• Código Único Nacional de Medicamentos (CUM): Son definidos en la resolución 

255 del 2007 por la cual se adopta el CUM así: “Es la identificación alfanumérica 

asignada a los medicamentos por el Instituto Nacional de Vigilancia de 

Medicamentos y Alimentos Invima. El CUM está conformado por el número trazador, 

el cual permitirá relacionar los demás componentes del código como son la 

clasificación anatómico-terapéutica -ATC- hasta el quinto nivel; forma 

farmacéutica; unidad de concentración del principio activo; vía de administración 

del medicamento y unidad de medida de los medicamentos”. (MSPS, 2007) 

• Clasificación Única de Procedimientos en Salud (CUPS) :son definidos en la 

Resolución 2238 del 2020 emitida por el MSPS en el artículo 3 (MSPS, 2020) así: 

“corresponde al ordenamiento lógico y detallado de los procedimientos y servicios 
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en salud que se realizan en el país, en cumplimiento de los principios de 

interoperabilidad y estandarización de datos utilizando para tal efecto la 

identificación por un código y una descripción validada por los expertos del país, 

independientemente de la profesión o disciplina del sector salud que los realice, así 

como del ámbito de utilización de estos” 

• Departamento Administrativo y Nacional de Estadística (DANE) : Es la entidad 

responsable de la producción de estadísticas oficiales en Colombia, así como de la 

coordinación del Sistema Estadístico Nacional (DANE, 2022). 

• Institución Prestadora de Salud (IPS): “Son entidades oficiales, privadas, mixtas, 

comunitarias o solidarias, organizadas para la prestación de los servicios de salud a 

los habitantes del territorio colombiano. Pueden ser clínicas, hospitales, centros de 

salud, grupos de profesionales que ofrecen un servicio, instituciones de 

rehabilitación, consultorios, entre otros”. (SNS, 2008) 

• IBNR (Incurred But Not Reported - incurridos pero no reportados): Son las 

prestaciones, medicamentos e incapacidades de enfermedad general que fueron 

prestados por las IPS o los profesionales de la salud, pero la entidad aún no conoce. 

Principalmente son prestaciones de urgencias. 

• Índice de Precios al Consumidor (IPC) en Salud: Es una medida de variación en 

los precios de bienes y servicios para la división de gastos en salud, esta variación es 

estimada por el DANE y tiene como base una canasta de los precios de bienes y 

servicios representativos del consumo de los hogares del país, canasta que es 

determinada con base en la ENPH - Encuesta nacional de presupuesto de los hogares 

que es realizada por el DANE cada 10 años. (DANE, 2022) 

• Medicamentos: Corresponden a los medicamentos del plan de beneficios de salud 

que son financiados con recursos de la UPC – Unidad de Pago por Capitación y que 

son descritos en términos del código Único Nacional de Medicamentos (CUMS) 

• Obligación conocida: Se entiende que una obligación es conocida en el momento en 

que la entidad emita una autorización o el prestador del servicio radique una factura 

de cobro, en caso de no existir autorización. 

• Plan de Beneficios en Salud (PBS): Llamado anteriormente POS – Plan Obligatorio 

de Salud, “son los servicios de salud determinados por el Consejo Nacional de 

Seguridad Social en Salud a que tienen derecho todos los afiliados al Sistema General 

de Seguridad Social en Salud”. (SNS, 2008) 

• Profesional de la Salud: Es la persona que tiene estudios en áreas de la salud y cuenta 

con certificado que lo autoriza para ejercer la profesión en las ramas de atención 

primaria, cuidados de enfermería, entre otros. 

• Reservas técnicas: Monto registrado en el pasivo que sirve para cubrir las 

obligaciones contraídas con sus afiliados de servicios, medicamentos e incapacidad 

general, cuyo cálculo se realiza con base en la metodología aprobada por la 

Superintendencia Nacional de Salud. 
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• Servicios: corresponden a las prestaciones del plan de beneficios de salud que son 

financiados con recursos de la UPC – Unidad de Pago por Capitación y que son 

descritos en términos de la clasificación única de procedimientos (CUPS). 

• Tarifa Pactada: Es la tarifa pactada en el contrato y/o convenio celebrado entre la 

EAS y la IPS o el Profesional de la salud para prestar los servicios de salud a afiliados 

de la EAS. 

• Triángulo de siniestros: Los triángulo de siniestros son utilizados para el análisis del 

desarrollo de la siniestralidad a lo largo tiempo; estos triángulos sirven para el cálculo 

de la provisión técnica de obligaciones aun no conocidas. Para la aplicación de la 

metodología su estructura es una distribución dimensional de la información histórica 

de los últimos tres (3) años al periodo de corte de la información. Las dimensiones 

son el mes de conocimiento (eje vertical) y el mes de prestación (eje horizontal). 

• Unidad de Pago por Capitación (UPC): Corresponde a la prima del seguro en el 

sistema de seguridad social en salud de Colombia. Esta prima es un valor anual que 

se le reconoce a las entidades promotoras de salud - EPS - como un valor fijo por cada 

afiliado–, con un ajuste según edad, sexo y ubicación geográfica. (Restrepo & Mejia, 

2006) 

• Incapacidad por enfermedad general: Esta incapacidad se conoce como 

incapacidad laboral de origen común que es originada por una enfermedad que no es 

derivada de las actividades profesionales del empleado o la incapacidad originada por 

un accidente originado fuera del horario laboral. 

 

4.3 METODOLOGÍA AUTORIZADA A LA EAS POR LA 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD 

El Departamento Medico de Empresas Públicas de Medellín E.S.P es una entidad 

Adaptada en Salud (EAS), autorizada para operar el aseguramiento en salud a través del 

Decreto 404 de 1996 expedido por el Ministerio de Salud y Protección Social y cuya 

responsabilidad es garantizar la prestación de servicio en salud a sus afiliados que son los 

servidores públicos vinculados hasta el 23 de diciembre de 1993 en Salud, los afiados se 

encuentran en el régimen contributivo (EPM, 2020). 

Dicho departamento, como entidad adaptada en salud, debe acreditar las condiciones de 

habilitación financiera para operar el aseguramiento en salud, como se afirma en (MSPS, 

2019):  

“las entidades adaptadas en su denominación como tal. tienen su génesis en la Ley 100 

de 1993. Es del caso precisar que las entidades adaptadas tienen libertad de operación 

en cuanto al modelo de atención y prestación, así como autonomía para garantizar los 

servicios en salud. Igualmente están sujetas a la inspección, vigilancia y control de la 

Superintendencia Nacional de Salud. A su vez estas entidades deberán acreditar las 

condiciones de habilitación de las entidades interesadas en operar el aseguramiento en 

salud, por lo tanto, deberán acreditar las mismas condiciones que se les exige a las EPS 

y demás entidades que estén autorizadas para operar en el aseguramiento”. 
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Por tanto, la EAS de EPM deberá acreditar los requisitos del decreto 2702 de 2014. 

Como se indicó anteriormente, la Resolución 4175 de 2014, modificada por la Resolución 

412 del 27 de Marzo de 2015, emitió la metodología general para determinar el costo 

promedio para la reserva de obligaciones pendientes y conocidas no liquidadas, y para la 

reserva de obligaciones pendientes aún no conocidas; dichas metodologías podían ser 

adoptadas total o parcialmente. En el caso de que no fuera adoptada totalmente, la SNS 

debe autorizar su aplicación. 

Para el caso del Departamento Médico de Empresas Públicas de Medellín E.S.P, se 

adoptó parcialmente la metodología y está fue aprobada por la Supersalud mediante el 

radicado 2-2015-045964 del 08 de mayo de 2015 (EPM, 2021). 

La tabla 2 resume la metodología aprobada por la SNS y que en apartados posteriores se 

revisa en mayor detalle.  

Tabla 2 Metodología aprobada por la SNS - Superintendencia Nacional de Salud 

1. RESERVA TÉCNICA 

1.1. RESERVA DE OBLIGACIONES PENDIENTES Y CONOCIDA 

 Corresponde a las obligaciones asumidas por el plan de beneficios de salud con cargo a la UPC (PBS), 

dichas obligaciones corresponden a prestaciones y medicamentos PBS e incapacidades de enfermedad 

general que fueron autorizadas por la Entidad Adaptada a Salud. 

1.1.1. OBLIGACIONES CONOCIDAS LIQUIDADAS 

 Prestaciones y Medicamentos: Corresponde a las autorizaciones que al cierre del periodo de corte para el 

cálculo de la reserva se cuenta con la factura de cobro de la IPS Institución Prestadora de Salud o del 

Profesional de la Salud y dicha obligación se encuentra registrada como una cuenta por pagar en los estados 

financieros.  

 

 Enfermedad General: Corresponde a las incapacidades radicadas en la EAS que al cierre del periodo de 

corte del cálculo de la reserva se encuentran liquidadas y registradas en los estados financieros como una 

cuenta por pagar. 

METODOLOGÍA AUTORIZADA: 

 El valor corresponde a la cuenta por pagar en los estados financieros al periodo de corte de la reserva 

1.1.2. OBLIGACIONES CONOCIDAS NO LIQUIDADAS 

Prestaciones y Medicamentos: Corresponde a las autorizaciones que fueron emitidas por la EAS los últimos 

doce (12) meses a partir del periodo de corte del cálculo de la reserva y de las cuales no se cuenta con la 

factura de cobro de la IPS - Institución Prestadora de Salud o Profesional de la Salud. 

 

 Enfermedad General: Corresponde a las incapacidades radicadas en la EAS que al periodo de corte del 

cálculo de la reserva no se encuentran en una cuenta por pagar en los estados financieros. 
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METODOLOGÍA AUTORIZADA: 

 

Prestaciones: El costo promedio a asignar a cada prestación en la autorización se calculó como lo estipulado 

en Resolución 4175 de 2014, modificada por la Resolución 412 del 27 de marzo de 2015. El costo resultante 

de la metodología es el costo unitario promedio para cada servicio. 

 

Medicamentos:  El costo para cada medicamento corresponde a la tarifa pactada con cada IPS o Profesional 

de la Salud a la fecha de prestación del servicio. 

 

Incapacidades Enfermedad General: Su cálculo se hace con base en la normatividad del Ministerio de 

Salud y Protección Social 

1.2. RESERVA OBLIGACIONES PENDIENTES AÚN NO CONOCIDAS 

Corresponde a las prestaciones y medicamentos PBS e incapacidades de enfermedad general no conocidas 

METODOLOGÍA AUTORIZADA:  

Se aplica la metodología de triángulos estipulado por la Superintendencia Nacional de Salud en la Resolución 

4175 de 2014, modificada por la Resolución 412 del 27 de marzo de 2015 

 

A continuación, se detalla la metodología de la reserva de obligaciones conocidas no 

liquidadas de prestaciones y medicamentos, y las metodologías de reserva de 

obligaciones pendientes aún no conocidas. Las otras reservas no tendrán un proceso de 

estimación del costo ya que son obligaciones que se encuentran ya registradas en una 

cuenta por pagar y se conoce su valor de obligación, y en el caso de las incapacidades de 

enfermedad general conocidas, son liquidadas por el sistema interno de la entidad con 

base en la normatividad vigente y por tanto corresponderá a su estimación de costo. 

4.3.1 Reserva de obligaciones pendientes, conocidas y no liquidadas 

4.3.1.1 Reserva de obligaciones conocidas no liquidades de prestaciones: 

La reserva técnica de obligaciones conocidas no liquidadas de prestaciones corresponde 

a las obligaciones adquiridas por las autorizaciones de servicios con fecha de 

conocimiento de los últimos doce (12) meses anteriores a la fecha de corte, y de los cuales 

no se ha recibido factura alguna por parte de la IPS o del Profesional de la salud, donde 

su costo unitario corresponde al costo unitario promedio calculado con una metodología 

similar a la estipulada en la Resolución 412 de 2015, dicha metodología se detalla a 

continuación. 

4.3.1.1.1 Metodología costo promedio prestaciones 

Con base en la Resolución 412 de 2015 “La estimación del costo promedio se realizará 

individualmente para cada uno de los servicios y se tomarán los servicios que fueron 

prestados durante el periodo de estudio y que a la fecha fin del periodo de observación 

se encuentran totalmente pagados. En caso de que el costo promedio sea menor o igual 

a cero (0), se deberá tomar la tarifa pactada con el prestador del servicio al momento de 

la prestación de este” 
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• Periodo de Observación: Periodo total durante el cual se tomará la información 

requerida para el cálculo de la reserva técnica de obligaciones conocidas no liquidadas 

de prestaciones, este periodo incluye el periodo de estudio y el periodo de 

actualización y corresponde a los 48 meses hacia atrás de la fecha de corte de la 

información. 

• Periodo de Estudio: Periodo de 36 meses contados hacia atrás del inicio del periodo 

de actualización. 

• Periodo de Actualización: Periodo comprendido entre el fin de periodo de estudio y 

doce (12) meses adicionales. 

 

 

j:= Código CUPS o código propio de la actividad, intervención o procedimiento. 

t:= mes del periodo de estudio 

t:= 1,2,3,…..,36. 

𝒊𝒑𝒄𝒕:= Variación mensual del IPC de salud asociado al mes t. 

k:= mes del periodo de actualización 

k:= 1,2,3,….,12 

𝒊𝒑𝒄𝒌:= Variación mensual del IPC de salud asociado al mes k. 

𝑺𝒕
𝒋
:= Servicio j conocida en el mes t del periodo de estudio. 

𝑪𝑺𝒕
𝒋
:= Costo del Servicio j conocido en el mes t. 

𝑪𝑨𝑺𝒕
𝒋
:=  Costo actualizado del Servicio j conocido en el mes t. 

𝑪𝑨𝑺𝒕
𝒋
:= 𝐶𝑆𝑡

𝑗
 *∏ (1 +36

𝑙=𝑡 𝑖𝑝𝑐𝑙)* ∏ (1 +12
𝑘=1 𝑖𝑝𝑐𝑘).  

𝑪𝑷𝑺𝒋:= Costo promedio del servicio j. 

W:= Número total de servicio j conocidos en el periodo de estudio 

𝑻𝑺𝒕
𝒋
:= Tarifa pactada con el prestador a la fecha de prestación del servicio j y que fue 

conocido en el mes t. 

• Si el resultado de  
∑ 𝐶𝐴𝑆𝑡

𝑗𝑤
𝑗

𝑊
 >0 es mayor que cero, entonces el costo unitario 

promedio del servicio j es igual a: 

𝑪𝑷𝑺𝒋 = 
∑ 𝐶𝐴𝑆𝑡

𝑗𝑤
𝑗

𝑊
 >0 

1  2               …......            35  36 1                    2         ….....                        12

Periodo de Estudio Periodo de Actualización

Periodo de Observación
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• Si el resultado de  
∑ 𝐶𝐴𝑆𝑡

𝑗𝑤
𝑗

𝑊
 ≤ 0, es menor o igual que cero, entonces el costo unitario 

promedio del servicio j será igual a: 

𝑪𝑷𝑺𝒋:=  𝑇𝑆𝑡
𝑗
 

La anterior metodología calcula el costo unitario promedio para cada servicio j, para su 

desarrollo la entidad debe contar con información individual de las prestaciones que 

fueron conocidas durante el periodo de estudio y que a la fecha fin del periodo de 

observación se encuentran totalmente pagadas, las cuales son actualizadas con base al 

IPC – índice de Precios al Consumidor en salud suministrado por el Departamento 

Administrativo Nacional de Estadística (DANE) y una vez actualizados se calcula el costo 

unitario promedio para cada servicio j. 

4.3.1.1.2 Calculo Reserva técnica de obligaciones conocidas no liquidadas de 

prestaciones 

El resultado del 𝑪𝑷𝑺𝒋 costo unitario promedio es aplicado a todos los servicios j cuya 

fecha de conocimiento es de los últimos doce meses anteriores a la fecha de corte de la 

información y de los cuales no se ha recibido factura. El valor de esta reserva será la 

sumatoria de dichas prestaciones actualizadas con el 𝑪𝑷𝑺𝒋 costo unitario promedio 

multiplicado por la cantidad de unidades autorizadas del servicio j 

𝒏𝒋:= Número total de servicio j cuya prestación fue realizada en los últimos 12 meses al 

corte de la información 

𝑹𝒆𝒔𝒆𝒓𝒗𝒂 𝑷𝒓𝒆𝒔𝒕𝒂𝒄𝒊𝒐𝒏𝒆𝒔 =  ∑ 𝐶𝑃𝑆𝑗 ∗ 𝑛𝑗

𝑤

𝑗

 

 

4.3.1.2 Reserva de obligaciones conocidas no liquidades de medicamentos: 

La reserva técnica de obligaciones conocidas no liquidadas de medicamentos corresponde 

a las obligaciones adquiridas por las autorizaciones emitidas con fecha de conocimiento 

de los últimos doce meses anteriores a la fecha de corte y de los cuales no se ha recibido 

factura, donde su costo unitario corresponde a la tarifa pactada con la IPS o el profesional 

de la salud. Esta metodología es propia de la entidad y fue aprobada por la Supersalud 

4.3.1.2.1 Metodología costo promedio unitario de Medicamentos 

j:= Código CUMS o código propio del medicamento 

𝑻𝑴𝒋 Tarifa unitaria pactada con el prestador a la fecha de prestación del servicio j. 

Valor total Reserva técnica de obligaciones conocidas no liquidadas de prestaciones 
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El resultado del 𝑻𝑴𝒋 costo unitario de medicamentos aplicado a todos los servicios j cuya 

fecha de autorización es de los últimos doce meses anteriores a la fecha de corte y de los 

cuales no se ha recibido factura.  

El valor de esta reserva será la sumatoria de dichos medicamentos actualizadas con el 

𝑻𝑴𝒋 tarifa unitaria pactada con el prestador. 

𝒏𝒋:= Número total de medicamentos j cuya prestación fue realizada en los últimos 12 

meses al corte de la información 

𝑹𝒆𝒔𝒆𝒓𝒗𝒂 𝑴𝒆𝒅𝒊𝒄𝒂𝒎𝒆𝒏𝒕𝒐 =  ∑ 𝑇𝑀𝑗 ∗ 𝑛𝑗

𝑤

𝑗

 

4.3.2 Reserva de obligaciones aún no conocidas 

El decreto 2702 de 2014, en su artículo 7 numeral 1.2. estipula que para este tipo de 

reserva se deben utilizar metodologías de triángulos que tengan en cuenta el desarrollo 

de las obligaciones. La Superintendencia Nacional de Salud propuso un método de 

triángulo en la Resolución 4175 de 2014, modificada por la Resolución 412 del 27 de 

marzo de 2015, para la constitución del valor de la reserva IBNR (Incurred But Not 

Reported - incurridos, pero no reportados) de las obligaciones aun no conocidas. La EAS 

– Entidad Adaptada a Salud aplica la metodología propuesta, que corresponde a las 

obligaciones pendientes aún no conocidas de: 

• Servicios y medicamentos del PBS - Plan de Beneficios de Salud con cargo a los 

recursos de la UPC – Unidad de Pago por Capitación.  

• Las incapacidades de enfermedad general 

4.3.2.1 Metodología cálculo de la Reserva de IBNR  

Para el desarrollo de esta metodología se deberá contar con información histórica mensual 

de los últimos tres (3) años a partir del corte de la información de las obligaciones 

conocidas, reservadas y pagadas de prestaciones, medicamentos e incapacidades de 

enfermedad general. Con esta información se construyen dos matrices, cada matriz tendrá 

en su eje horizontal treinta seis (36) periodos y en su eje vertical treinta seis (36) periodos.  

Las dimensiones de las matrices serán:  

• El mes de conocimiento o periodo de desarrollo (eje vertical): Para las 

prestaciones y medicamentos es el momento en que fue conocida la obligación 

que puede ser en el mes que la entidad emite la autorización o el mes que el 

prestador del servicio radique la factura de cobro (en caso de no existir 

autorización); para el caso de las obligaciones por incapacidad de enfermedad 

general se conoce en el momento que se radique la incapacidad ante la EAS. 

 

•  El mes de prestación (eje horizontal): Para las prestaciones y medicamentos 

corresponde al periodo en el que la IPS o el profesional independiente prestó el 
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servicio o suministro el medicamento; para la obligación de incapacidad por 

enfermedad general será el periodo de inicio de la incapacidad. 

La primera matriz incluye las obligaciones conocidas que se encuentran en reserva a la 

fecha de corte de la información y la segunda matriz contiene las obligaciones conocidas 

que fueron pagadas hasta la fecha de corte de la información. 

Matriz de desarrollo de obligaciones conocidas en reserva 

Esta matriz se forma con la reserva de obligaciones por prestaciones, medicamentos e 

incapacidades de enfermedad general pendientes y conocidas, que está compuesta por la 

reserva de obligaciones pendientes, conocidas y liquidadas y por la reserva de 

obligaciones pendientes, conocidas y no liquidadas y cuyo periodo de prestación 

corresponde a los últimos 36 meses a partir de la fecha de corte de la información. 

Tabla 3 Triángulo de Obligaciones Conocidas en Reserva 

 

Donde: 

i:= periodo de prestación. 

j:= periodo de conocimiento. 

𝑹𝒊,𝒋:= valor de las obligaciones que se encuentran en reserva a la fecha de corte de la 

información, que fueron prestadas en el periodo i y que se conocieron en el 

periodo de desarrollo j. 

Matriz de desarrollo de obligaciones pagadas 

Esta matriz se forma con las incapacidades de enfermedad general, los servicios y 

medicamentos del Plan de Beneficios de Salud – PBS con cargo a la UPC, que se 

encuentran pagadas a la fecha de corte de la información y cuyo periodo de prestación 

corresponde a los últimos 36 meses a partir de la fecha de corte de la información 
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Tabla 4 Triángulo de Obligaciones Conocidas Pagadas 

 

Donde: 

i:= periodo de prestación 

j:= periodo de conocimiento 

𝑷𝒊,𝒋:= valor de las obligaciones pagadas, que fueron prestadas en el periodo i y que se 

conocieron en el periodo de desarrollo j 

A partir de las dos matrices anteriores se construye el triángulo de obligaciones conocidas 

y el triángulo de obligaciones conocidas acumuladas.  

Triangulo de obligaciones conocidas 

Esta matriz deberá contener, para cada periodo de prestación el valor de las obligaciones 

conocidas, reservadas y pagadas, en cada uno de los periodos de desarrollo. 

Tabla 5 Triángulo de Obligaciones Conocidas 

 

Donde: 

i:= periodo de prestación 

j:= periodo de conocimiento 

𝑨𝒊,𝒋:= valor de las obligaciones conocidas, reservadas y pagadas, prestadas en el periodo 

i y que se conocieron en el periodo de desarrollo j 

𝑨𝒊,𝒋:= 𝑅𝑖,𝑗+ 𝑃𝑖,𝑗 
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Triangulo de obligaciones conocidas acumuladas 

Tabla 6 Triángulo de obligaciones conocidas acumuladas 

  

Donde: 

i:= periodo de prestación 

j:= periodo de conocimiento 

𝑷𝑨𝒊,𝒋:= valor acumulado de las obligaciones conocidas, reservadas y pagadas, prestadas 

en el periodo i y que se conocieron hasta el periodo de desarrollo j. 

𝑷𝑨𝒊,𝒋 ≔ ∑ 𝑨𝒊,𝒋
𝒋
𝒕=𝒋   

 

Matriz de factores de desarrollo incremental 

Tabla 7 Triángulo de factores de desarrollo Incremental 

 

Donde: 

i:= periodo de prestación 

j:= periodo de conocimiento 

𝑭𝑫𝑰𝒊,𝒋:= Factor de desarrollo incremental de las obligaciones prestadas en el periodo i y 

que se han conocido hasta el periodo de desarrollo j 
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𝑭𝑫𝑰𝒊,𝒋:= 
𝑷𝑨𝒊,𝒋+𝟏

𝑷𝑨𝒊,𝒋
  Ɐ 1≤i≤n-1, 1≤j≤n-1 

 

Factores de desarrollo 

Como factores de desarrollo se toma el promedio simple de cada columna 

Tabla 8 Factores de desarrollo 

 

Donde: 

𝐹𝐷𝑗: = factor de desarrollo de las obligaciones prestadas que se han conocido hasta el 

periodo de desarrollo j 

𝐹𝐷𝑗 =
∑ 𝐹𝐷𝑡,𝑗

𝑛−𝑗+1
𝑡=1

𝑛−𝑗+1
= 

n:= número total de periodos 

j:= Periodo de desarrollo 

 

Factores de desarrollo acumulados 

Tabla 9 Factores de desarrollo acumulados 

 

Donde: 

n:= número total de periodos 

j:= periodo de desarrollo 

𝐹𝐷𝐴𝑗:= Factor de desarrollo acumulado hasta el periodo j 

𝐹𝐷𝐴𝑗=∏ 𝐹𝐷𝑡
𝑛
𝑡=𝑗  

1 2 … n-i+1 … n-1 n

FD1 FD2 … FDn-i+1 … FDn-1 FDn

Factores de Desarrollo

Periodo de Desarrollo (j)

1 2 … n-i+1 … n-1 n

FDA1 FDA2 … FDAn-i+1 … FDAn-1 FDAn

Factores de Desarrollo Acumulados

Periodo de Desarrollo (j)
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Última Pérdida Esperada 

Tabla 10 Última pérdida esperada 

 

Donde: 

𝑈𝑃𝐸𝑖:= Ultima pérdida esperada del periodo i 

𝑈𝑃𝐸𝑖:=𝑃𝐴𝑖,𝑛−𝑖+1* 𝐹𝐷𝐴𝑛−𝑖+1 

n:= número total de periodos 

i:= periodo de prestación 

Valor de la Reserva IBNR 

IBNR:= Reserva para obligaciones prestadas no conocidas 

IBNR:=∑ (𝑛
𝑡=1  (𝑈𝑃𝐸𝑖 - 𝑃𝐴𝑖,𝑛−𝑖+1) 

n:= número total de periodos 

i:= periodo de prestación 

 

4.4 HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS 

Para el desarrollo de la metodología anterior, es primordial el uso de herramientas 

adecuadas que permitan realizar verificar la calidad de las bases de datos que permitan la 

consistencia y trazabilidad de los datos, asegurando que los montos obtenidos de la 

reserva técnica sean exactos y reflejan la estimación de reserva técnica necesaria para 

hacer frente a las obligaciones futuras. 

Existen muchas herramientas que se pueden utilizar para manejo de datos, y las que se 

escogieron para la implementación de la metodología son Microsoft Access y Microsoft 

Excel debido a su conveniencia, ya que los empleados del departamento médico de EPM 

tienen licencias y están autorizados y capacitados para usarlas, y además cumplen en gran 

medida las necesidades técnicas para lograr su implementación. 

1 n PA1,n FDAn PA1,n * FDAn

2 n - 1 PA2,n-1 FDAn-1 PA2,n-1 * FDAn-1

… … … … …

i n-i+1 PAi,n-i+1 FDAn-i+1 PAi,n-1+1 * FDAn-i+1

… … … … …

n 1 PAn,1 FDA1 PAn,1 * FDA1

Periodo de 

Desarrollo 

(j)

Siniestros 

Acumulados 

PAi,j

Factores de Desarrollo 

Acumulados FDAj

Ultima Perdida Esperada del periodo i  

UPEi

Periodo de 

Prestación 

(i)



27 

 

4.4.1 SQL (Structured Query Language) o Lenguaje de Consulta Estructurada 

Es un lenguaje declarativo específico, pensado para crear, consultar y administrar 

información de un sistema relacional de bases de datos. Está diseñado con base en el 

álgebra y el cálculo relacional, y consiste en un lenguaje de definición de datos (DDL) y 

un lenguaje de manipulación de datos (DML). 

 

El Lenguaje de Definición de Datos, o DDL (del inglés Data Definition Language), está 

orientado a la creación. modificación y eliminación de estructuras de almacenamiento, 

tales como tablas, columnas e índices. 

 

El Lenguaje de Manipulación de Datos, o DML (del inglés Data Manipulation Language), 

está diseñado para realizar consultas sobre la información almacenada, utilizando el 

álgebra y el cálculo relacional como base. Es utilizado en Microsoft Access para el 

manejo de información. 

 

4.4.2 Microsoft Access 

Es un administrador de bases de datos relacional que se ejecuta en un ordenador de 

escritorio. Es parte de la distribución ofimática Microsoft Office, y viene licenciado en 

conjunto con ella, o puede ser adquirido por separado. Solo disponible para plataformas 

Windows. Soporta la creación de reportes, consultas, estructuras de almacenamiento, 

procedimientos (o macros) en un lenguaje propio (Visual Basic for Applications) que 

conecta acciones y objetos, y en versiones recientes, la creación de aplicaciones para 

internet que se despliegan en Microsoft Sharepoint. 

 

4.4.3 Microsoft Excel 

Es una herramienta de hojas de cálculo, que al igual que Microsoft Access, también hace 

parte de su distribución ofimática, pero que al contrario de Microsoft Access, está 

disponible en varias plataformas, como Mac, Android y iOS (con algunas restricciones 

en funcionalidad). Soporta también el uso de macros en VBA y se puede conectar a 

distintas fuentes de datos. 

5 IMPLEMENTACIÓN Y APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO  

Dentro del proceso de análisis que se llevó a cabo para la implementación de la 

metodología de la reserva técnica, se identificaron procesos de validación que lleva a cabo 

la SNS sobre la información que le es reportada y cuyo fin es verificar que se cumple con 

la metodología aprobada y con un mínimo de calidad de datos que permita que los montos 

reportados sean fiables y se evite el riesgo de la estimación errónea. 

Partiendo de dicho análisis se estableció un proceso que permite disminuir este riesgo y 

generar la reserva en un menor tiempo.  

Access se utilizó en la implementación de la metodología para el manejo de datos, 

validación de datos, generación de consultas requeridas y Excel se usó para la generación 

de la metodología de reserva técnica de no conocidas (IBNR) y la visualización del 

resumen de resultados y de la suficiencia de la reserva. 
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Proceso de estimación de la reserva  

1. Solicitud de reportes a la EAS de EPM: Se identificaron los reportes con las 

variables necesarias que permiten calcular la reserva, información que corresponde a 

los últimos cuatro (4) años a partir de la fecha de corte del 31 de diciembre de 2021.  

 

2. Validación de calidad de datos:  La validación de calidad de datos se realiza sobre 

los reportes suministrados por la entidad, si éstas validaciones no son superadas no se 

continúa con la siguiente etapa. 

 

3.  Cálculo de la reserva técnica: Si las validaciones son superadas se ejecuta el cálculo 

de la reserva técnica.   

 

La información requerida a la entidad fue de los últimos cuatro (4) años y teniendo en 

cuenta el proceso de cálculo, se establecieron los parámetros de rangos de información 

que se utilizan en las diferentes metodologías y que son la guía para la parametrización 

de las diferentes operaciones de bases de datos y posterior ejecución de la reserva técnica. 

Como se indicó en el marco teórico, para el cálculo del costo promedio de prestaciones 

se evalúa los datos dentro del rango de observación de un periodo de cuatro (4) años, que 

a su vez se divide en un periodo de estudio y de actualización, mientras que para el cálculo 

del IBNR se trabaja con los datos para un rango de los últimos tres (3) años.  

A partir de lo anterior se construye una tabla a diligenciar por el usuario en el aplicativo 

de Microsoft Access, denominada parámetros, con los siguientes campos tipo fecha:  

Tabla 11 Parámetros rangos fechas 

PARÁMETROS FECHAS 

FPeriodoCorte 31/12/2021 

FIniPeriodoEstudio 01/01/2018 

FFinPeriodoEstudio 31/12/2020 

FIniPeriodoActualizacion 01/01/2021 

FFinPeriodoActualizacion 31/12/2021 

FIniMetodologiaTriangulo 01/01/2019 

FFinMetodologíaTriangulo 31/12/2021 

 

5.1 INFORMACIÓN REQUERIDA DE LA EAS DE EPM 

Los reportes que se identificaron necesarios para el proceso del cálculo de la reserva 

técnica son cinco (5); dichos reportes fueron suministrados por la entidad EAS de EPM.  

Los reportes y sus variables se detallan a continuación: 

• Reporte de prestaciones y medicamentos. 

• Reporte de tarifa de servicios en convenio. 

• Reporte de incapacidad de enfermedad general. 

• Reporte de variación mensual del IPC salud para el periodo de actualización. 
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• Reporte de variación mensual del IPC salud para el periodo de estudio. 

5.1.1 Reporte de prestaciones y medicamentos:  

Este reporte contiene todas las autorizaciones por concepto de servicios de prestaciones 

y medicamentos del plan de beneficios de salud con fecha de conocimiento entre el 01 de 

enero de 2018 al 31 de diciembre de 2021.  

Este reporte es la base para todas las operaciones de base de datos, toda vez que contiene 

todas las prestaciones por prestaciones y medicamentos que se encuentran pagadas o están 

autorizadas y aún no han sido liquidadas, por tanto, este reporte contará con una serie de 

validaciones de calidad de dato. 

Tabla 12 Estructura reporte prestaciones y medicamentos 

# IDENTIFICADOR ATRIBUTOS DESCRIPCIÓN 
REGISTRO 

PERMITIDO 

1 Convenio 
Código del 
convenio 

Registra el número del 
convenio que identifica el 
contrato en el sistema de 
información 

Alfanumérico 

2 NroAutorizacion 
Numero de la 
Autorización 

Registra el número de la 
autorización del servicio 
que fue autorizado 

Alfanumérico 

3 FConocimiento 
Fecha de 
conocimiento 

Registra la fecha en que 
fue conocida la prestación 
del servicio 

Fecha con 
formato 
DD/MM/AAAA 

4 FPrestacion 
Fecha de 
prestación 

Registra la fecha en que 
fue prestado el servicio o 
entregado el 
medicamento 

Fecha con 
formato 
DD/MM/AAAA 

5 Radicado 
Número del 
radicado 

Registra el número del 
radicado donde fue 
ingresada la autorización 
cobrada por la IPS o el 
profesional de salud 

Alfanumérico 

6 FRadicacion 
Fecha de 
radicación 

Registra la fecha en que 
fue radicada la 
autorización en el sistema 

Fecha con 
formato 
DD/MM/AAAA 

7 FActualizacionRad 
Fecha de 
actualización 
del radicado 

Registra la fecha de la 
última modificación del 
estado de la autorización 
radicada 

Fecha con 
formato 
DD/MM/AAAA 
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# IDENTIFICADOR ATRIBUTOS DESCRIPCIÓN 
REGISTRO 

PERMITIDO 

8 EstadoAutorizacion 
Estado de la 
Autorización 

Indique el estado en que 
se encuentra la 
autorización, el estado no 
radicado indica que no se 
ha recibido factura por 
parte de IPS o del 
profesional de salud: 
 
N = No Radicada 
R = Radicada 
P = Pagada o en cuentas 
por pagar 

Texto 

9 TipoServicio 
Tipo de 
Servicio 

Indique el tipo de servicio: 
M = Medicamentos 
P = Prestaciones 

Texto 

10 Servicio 
Codigo CUPS / 
CUMS /Propio 

Registra el código del 
servicio CUPS que fue 
aprobado en el convenio 
con base en la resolución 
0126 de 2021 del MSPS; 
para medicamentos se 
debe registrar el código 
CUMS o el código propio 

Alfanumérico 

11 DescServicio 
Descripción 

CUPS/CUMS/
Propio 

Registra la descripción de 
la prestación o del 
medicamento 

Alfanumérico 

12 Cantidad 
Cantidad 
pagada o 
autorizada 

Registra el número de 
unidades autorizadas o 
pagadas si ya fue radicada 
la factura 

Numérico 

15 VlrPagado Valor pagado Registre el valor pagado Numérico 

 

5.1.2 Reporte de tarifa de servicios en convenio 

Este reporte contiene las tarifas de las prestaciones y medicamentos asociadas a cada uno 

de los convenios y/o contratos vigentes entre el 01 de enero de 2021 y el diciembre de 

2021.  

Tabla 13 Estructura reporte tarifa en convenio 

# IDENTIFICADOR ATRIBUTOS DESCRIPCIÓN 
REGISTRO 

PERMITIDO 

1 Convenio 
Código del 
convenio 

Registra el número del 
convenio que identifica el 

Alfanumérico 
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# IDENTIFICADOR ATRIBUTOS DESCRIPCIÓN 
REGISTRO 

PERMITIDO 
contrato en el sistema de 
información 

2 TipoServicio 
Tipo de 
Servicio 

Indique el tipo de servicio: 
M = Medicamentos 
P = Prestaciones 

Texto 

3 Servicio 
código CUPS / 
CUMS 
/Propio 

Registra el código del 
servicio CUPS que fue 
aprobado en el convenio 
con base en la resolución 
0126 de 2021 del MSPS; 
para medicamentos se debe 
registrar el código CUMS o 
el código propio  

Alfanumérico 

4 DescServicio 
Descripción 
CUPS/CUMS/
Propio 

Registra la descripción de la 
prestación o del 
medicamento 

Alfanumérico 

5 VlrConvenio 
Valor unitario 
convenio 

Registra el valor unitario 
pactado en el convenio con 
la IPS o el Profesional de la 
Salud  

Numérico 

 

5.1.3 Reporte de incapacidades de enfermedad general: 

Este reporte contiene las incapacidades de enfermedad general de los últimos tres (3) años 

a partir de la fecha de corte, correspondiente a todas las incapacidades cuya fecha de 

inicio de incapacidad están entre el 01 de enero de 2019 y el 31 de diciembre de 2021. 

Este reporte contiene las incapacidades pagadas y en reserva.  

Tabla 14 Estructura reporte incapacidades de enfermedad general 

# IDENTIFICADOR ATRIBUTOS DESCRIPCIÓN 
REGISTRO 

PERMITIDO 

1 NroIncap 
Número de 
incapacidad 

Registra el número asignado a la 
incapacidad 

Alfanumérico 

2 EstadoIncap 
Estado de la 
incapacidad 

Registra el estado en que se 
encuentra la incapacidad a la 
fecha de valoración: 
R = Incapacidad en Reserva. 
P = Incapacidad pagada 

Texto 

3 FInicio 
Fecha inicio 
de la 
incapacidad 

Registra la fecha de inicio de la 
incapacidad emitida 

Fecha con formato 
DD/MM/AAAA 

4 Fradicación 
Fecha de 
radicación 

Registra la fecha en que se radico 
la incapacidad en la EAS 

Fecha con formato 
DD/MM/AAAA 
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# IDENTIFICADOR ATRIBUTOS DESCRIPCIÓN 
REGISTRO 

PERMITIDO 

5 CodigoDiag 
Código de 
diagnóstico 
principal 

Registra el código de diagnóstico 
por el cual se emitió la 
incapacidad 

Alfanumérico 

6 DesCodDig 
Descripción 
del código del 
diagnostico 

Registre la descripción del Código 
del diagnostico 

Texto 

7 VlrReserva 
Valor 
reservado 

Registra el valor reservado por la 
incapacidad 

Numérico 

8 VlrPagado Valor pagado 
Registra el valor pagado por la 
incapacidad 

Numérico 

 

5.1.4 Reporte de variación mensual del IPC salud para el periodo de actualización  

Para el cálculo del CPS – Costo promedio del servicio en la metodología de la reserva 

técnica de obligaciones conocidas no liquidadas se requiere el valor de IPC – Índice de 

precios al consumidos en salud para el periodo de actualización.  

Este reporte contiene la 𝒊𝒑𝒄𝒌:= Variación mensual del IPC de salud asociado al mes k 

que se utiliza en la metodología mencionada. 

Tabla 15 Estructura reporte de variación mensual del IPC Salud periodo k 

# IDENTIFICADOR ATRIBUTOS DESCRIPCIÓN 
REGISTRO 

PERMITIDO 

1 FIniPeriodoActualización Fecha de inicio  
Fecha de inicio del 
periodo de estudio 

Fecha con formato 
DD/MM/AAAA 

2 
FFinPeriodoActualizacio
n 

Fecha de 
finalización  

Fecha de finalización 
del periodo de estudio 

Fecha con formato 
DD/MM/AAAA 

3 
Productoria_Periodo 

de actualización 

Producto de la 
variación 
mensual del 
periodo de 
actualización 

Corresponde al cálculo: 

∏(1 +

12

𝑘=1

𝑖𝑝𝑐𝑘) 

 

Numérico 

 

5.1.5 Reporte de variación mensual del IPC salud para el periodo de estudio. 

Para el cálculo del CPS – Costo promedio del servicio en la metodología de la reserva 

técnica de obligaciones conocidas no liquidadas se requiere el valor mensual de IPC – 

Índice de precios al consumidos en salud para cada mes dentro del periodo de estudio.  

Este reporte contiene 𝒊𝒑𝒄𝒕:= Variación mensual del IPC de salud asociado al mes t del 

periodo de estudio. 
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Tabla 16 Estructura reporte de variación mensual del IPC Salud en periodo t 

# IDENTIFICADOR ATRIBUTOS DESCRIPCION 
REGISTRO 

PERMITIDO 

1 Periodo 
Registra el 
periodo   

Indica el periodo 
dentro del periodo de 
estudio 

Numérico 

2 Fecha_Periodo 
Ultimo día del 
mes del 
periodo 

Registra la fecha del 
último día del mes del 
periodo  

Fecha con formato 
DD/MM/AAAA 

3 Variacion 
Variación 
mensual del IPC 
en salud  

Registra la variación 
mensual de la IPC que 
es publicada por el 
DANE mensualmente 

Numérico 

4 Mes Mes 
Registra el número del 
mes del año 

Numérico 

5 Año Año Registra el año Numérico 

6 IPC_1 IPC + 1 
Registra la variación de 
IPC del mes más 1 
(1+IPC) 

Numérico 

3 
Productoria_IPC_Period

o 

Producto de la 
variación 
mensual del 
periodo de 
estudio 

Corresponde al cálculo: 

 

∏(1 +

36

𝑙=𝑡

𝑖𝑝𝑐𝑙) 

 

Numérico 

 

5.2 VALIDACION DE CALIDAD DE INFORMACIÓN 

Como se mencionó anteriormente, el proceso de validación permite que el monto de 

reserva técnica sea correcto.  

Las validaciones sobre los reportes suministrados por la entidad se realizan mediante 

operaciones de bases de datos y en el caso que no cumpla con la validación se genera un 

reporte con los registros errados. Cada consulta realizada con instrucciones de SQL se 

encuentra en los anexos. 

• Registros Duplicados: Los duplicados pueden generar montos incorrectos en el 

cálculo del CPS - Costo promedio del servicio y en el cálculo de la reserva IBNR que 

se ejecuta mediante la metodología del triángulo, para su validación a partir de la llave 

compuesta formada por las variables Nro.autorización y Servicio si identifican 

repetidos. Ver Anexo Nro. 1. 

 

• Tarifas cero en convenio: El no tener tarifas de los convenios para el rango de tiempo 

del periodo de actualización puede generar la no constitución de reservas y por ende 
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un monto inferior al requerido. La consulta verifica que las prestaciones que se 

encuentran conocidas aún no liquidadas cuenten con tarifas en el convenio, dentro de 

la tabla de datos detalle convenios. Ver Anexo Nro 2.  

 

• Valor Pagado con valor cero: Las prestaciones en estado pagada con valor cero, 

distorsionan el valor promedio a calcular en la reserva técnica de conocidas no 

liquidadas de prestaciones, originando un menor costo promedio a constituir, por 

tanto, la validación asegura que las prestaciones tenidas en cuenta para el cálculo del 

CPS – Costo promedio servicio tengan valor superior a cero. Ver Anexo Nro. 3 

 

• Cantidad menor o igual a cero: El propósito de esta validación es identificar errores 

de bases de datos por cantidades en cero o negativas. Ver Anexo Nro. 4. 

 

Fecha Prestación mayor que Fecha Conocimiento: El propósito es identificar 

errores de bases de datos que pueden generar montos incorrectos en el cálculo de la 

IBNR mediante metodología del triángulo, dado que los montos de los registros que 

cumplan con que la fecha de conocimiento es inferior a la fecha de prestación 

quedaran por fuera de los triángulos. Ver Anexo Nro. 5 

 

• Fecha inicio incapacidad mayor que la Fecha de radicación de la incapacidad: 

El propósito es identificar errores de bases de datos que pueden generar montos 

incorrectos en el cálculo de la IBNR mediante metodología del triángulo, dado que 

los montos de los registros que cumplan con que la fecha de radicación de la 

incapacidad general es inferior a la fecha de inicio de la incapacidad quedaran por 

fuera de los triángulos dichos registros. Ver Anexo Nro. 6. 

5.3 PROCESO CALCULO METODOLOGÍA DE RESERVA TECNICA 

CONOCIDAS NO LIQUIDADAS 

5.3.1 Cálculo de Reserva de obligaciones conocidas no liquidadas de prestaciones 

Esta reserva corresponde a las obligaciones adquiridas de prestaciones autorizadas con 

fecha de conocimiento del 01 de enero de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2021 y que a 

la fecha de corte de la información del 31 de diciembre de 2021 no se había recibido 

factura por parte de la IPS - Institución Prestadora de Salud o Profesional de la Salud, 

cuyo costo es estimado según la metodología autorizada por la SNS -Superintendencia 

Nacional de Salud 

5.3.1.1 Calculo costo promedio prestaciones 

Para calcular el  𝑪𝑷𝑺𝒋:= Costo promedio del servicio j, se requiere calcular previamente 

el costo actualizado del Servicio j que fue conocido en el periodo de estudio. 

𝑪𝑨𝑺𝒕
𝒋
:= 𝐶𝑆𝑡

𝑗
 *∏ (1 +36

𝑙=𝑡 𝑖𝑝𝑐𝑙)* ∏ (1 +12
𝑘=1 𝑖𝑝𝑐𝑘). 

Los pasos para estimar el costo CPS – Costo promedio del servicio se calcula mediante 

operaciones de bases de datos a través de consultas. 

Los pasos son los siguientes: 
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1. Consulta CS – Costo Servicio: Se genera la consulta denominada: 

Reserva_Datos_CS que corresponde a todos los registros de servicios de prestaciones 

conocidos durante el periodo de estudio (01 enero de 2018 hasta el 31 de diciembre 

de 2020) y que al cierre del periodo de actualización (31 de diciembre de 2021) se 

encontraban totalmente pagadas. Se generaron 389.073 registros. Ver Anexo Nro 7. 

 

2. Consulta CAS – Costo actualizado servicio: Se genera la consulta denominada: 

Reserva_Datos_CAS que corresponde a todos los costos de los servicios de 

prestaciones actualizados con el IPC de salud según el mes de conocimiento de la 

prestación. La operación de bases de datos para generar la consulta requiere la 

consulta Reserva_Datos_CS, la tabla TIPC_T y la tabla TIPC_K.   

 

Se generaron los 389073 registros de la consulta Reserva _Datos_CS actualizados 

con el IPC de salud hasta el periodo de actualización a partir del periodo de 

conocimiento en que fue conocida la prestación. Ver Anexo Nro 8. 

 

3. CPS – Costo promedio servicio: Se genera la consulta denominada: 

Reserva_Datos_CPS, que corresponde al costo promedio para cada código de 

prestación, originando 2224 resgistros de prestaciones, calculadas mediante la 

siguiente operación. Ver Anexo Nro 9 

𝑪𝑷𝑺𝒋 = 
∑ 𝐶𝐴𝑆𝑡

𝑗𝑤
𝑗

𝑊
 

 

5.3.1.2 Cálculo de la Reserva de obligaciones conocidas no liquidadas de 

prestaciones  

Esta reserva corresponde a las obligaciones adquiridas de prestaciones que fueron 

autorizadas con fecha de conocimiento del 01 de enero de 2021 hasta el 31 de diciembre 

de 2021 y que a la fecha de corte de la información del 31 de diciembre de 2021 no se 

había recibido factura por parte de la IPS - Institución Prestadora de Salud o Profesional 

de la Salud, cuyo costo es estimado se genera aplicando la metodología estipulada en  

Resolución 4175 de 2014, modificada por la Resolución 412 del 27 de Marzo de 2015.  

Del reporte de prestaciones y medicamentos se genera un reporte que cumple con los 

rangos de fecha anteriores, cuyo costo promedio será el calculado en el CPS – Costo 

promedio del servicio calculado en el apartado anterior o la tarifa del reporte de detalle 

de tarifas por convenio, con base en lo estipulado en la metodología. Ver anexo 10. 

• Si el resultado de  
∑ 𝐶𝐴𝑆𝑡

𝑗𝑤
𝑗

𝑊
 >0 es mayor que cero, entonces el costo unitario 

promedio del servicio j es igual a: 

𝑪𝑷𝑺𝒋 = 
∑ 𝐶𝐴𝑆𝑡

𝑗𝑤
𝑗

𝑊
 >0 

• Si el resultado de  
∑ 𝐶𝐴𝑆𝑡

𝑗𝑤
𝑗

𝑊
 ≤ 0, es menor o igual que cero, entonces el costo unitario 

promedio del servicio j será igual a: 
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𝑪𝑷𝑺𝒋:=  𝑇𝑆𝑡
𝑗
 

En la figura 1, la reserva estimada por concepto de obligaciones conocidas no liquidadas 

de prestaciones para el corte de diciembre de 2021 generó un valor de 9.695.595.150 

correspondiente a 43.203 registros y 96.692 prestaciones de salud.  

Se evidencian los costos estimados de las obligaciones que fueron adquiridas en últimos 

doce (12) meses, observándose que los mayores montos se dan entre septiembre y 

diciembre, explicado porque las prestaciones son más recientes y los prestadores en 

general tienen un periodo de seis (6) meses para realizar el cobro a la EAS de EPM de los 

servicios prestados a los afiliados. 

Figura 1 Resultado reserva técnica prestaciones conocidas no liquidada 

 

 

5.3.2 Cálculo de Reserva de obligaciones conocidas no liquidadas de 

medicamentos. 

Esta reserva corresponde a las obligaciones adquiridas de medicamentos autorizadas con 

fecha de conocimiento del 01 de enero de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2021 y que a 

la fecha de corte de la información del 31 de diciembre de 2021 no se había recibido 

factura por parte de la IPS - Institución Prestadora de Salud o Profesional de la Salud, 

cuyo costo es estimado es el valor contratado en el convenio y que corresponde a la  

metodología autorizada por la SNS -Superintendencia Nacional de Salud. 

Utilizando el reporte prestaciones y medicamentos y el reporte de detalle de convenios se 

calcula el valor de la reserva, aplicando la metodología aprobada. Ver anexo 11  

En la figura 2 la reserva estimada por concepto de obligaciones conocidas no liquidadas 

de medicamentos generó un valor de 2.201.988.748 correspondiente a 54.670 registros y 

1.912.016 unidades de medicamentos autorizadas.  
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Se evidencian que los costos estimados de las obligaciones que fueron adquiridos en 

últimos doce (12) meses y al igual que en el reporte de prestaciones los mayores montos 

se encuentran entre septiembre y diciembre. 

Figura 2 Resultado reserva técnica medicamentos conocidas no liquidadas. 

 

5.3.3 Cálculo de Reserva de obligaciones conocidas no liquidadas de incapacidades 

El cálculo de la reserva de incapacidades de enfermedad general no liquidadas 

corresponde a la suma de las incapacidades en estado de “Reserva” suministrado por la 

EAS de EPM, el cálculo es generado por el aplicativo interno de la entidad que cuenta 

con todas las reglas normativas para su cálculo, siendo este reporte base para el cálculo 

de la reserva de no conocidos de incapacidades que se realiza mediante metodología del 

triángulo de incapacidades de enfermedad general. Ver Anexo 12 

En la figura 3 el resultado de la reserva de obligaciones conocidas no liquidadas de 

incapacidades arrojó un monto de 6.537.185. 

Figura 3 Resultado reserva técnica inc. enfermedad general. 

 

5.4 PROCESO DE CÁLCULO DE LA METODOLOGÍA DE RESERVA 

TÉCNICA NO CONOCIDAS 

La reserva técnica de medicamentos e incapacidades de enfermedad general no conocidas 

se realiza mediante metodologías del triángulo para determinar el valor de la reserva 

IBNR (Incurred But Not Reported – incurridos, pero no reportados). La EAS de EPM se 

acogió al método propuesto mediante la Resolución 4175 de 2014, modificada por la 

Resolución 412 del 27 de marzo de 2015. 
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Para su cálculo se utiliza Microsoft Access para generar los datos a cargar en Excel en 

una plantilla que está previamente parametrizada con los cálculos requeridos para generar 

el valor del IBNR según la normatividad. 

Los datos suministrados son los necesarios para formar el triángulo de obligaciones 

conocidas, con los que se construye el triángulo de obligaciones conocidas acumuladas y 

a partir de este último, se generan los factores de desarrollo, los factores de desarrollo 

acumulados, la última pérdida esperada y finalmente el valor de la reserva del IBNR. 

5.4.1 Reserva técnica de Prestaciones y Medicamentos no conocidas:  

El reporte para construir el triángulo de obligaciones conocidas se compone de los datos 

que forman la matriz de obligaciones conocidas en reserva y la matriz de obligaciones 

pagadas, la suma de las dos matrices forma el triángulo de obligaciones conocidas.  

Los datos obtenidos mediante una consulta de Microsoft Access y que posteriormente 

son cargados a la plantilla de Excel están formado por la siguiente información: 

• Matriz de obligaciones pagadas: Prestaciones y medicamentos prestados en los 

últimos tres (3) años y que al cierre de 31 de diciembre de 2021 se encuentran 

totalmente pagadas. 

 

• Matriz de obligaciones en reserva: Prestaciones en la reserva de obligaciones 

conocidas no liquidadas con el costo estimado calculado en el apartado anterior. 

 

• Matriz de obligaciones en reserva: Medicamentos en la reserva de obligaciones 

conocidas no liquidadas con el costo estimado calculado en el apartado anterior. 

Los campos del reporte generado son: TipoReporte, TipoServicio, FPrestacion, 

FConocimiento, VlrTotalPagado_Reservado. Ver Anexo 13 

En la figura 4 se observa que se tienen en cuenta los datos para las tres matrices anteriores. 
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Figura 4 Datos ejecución triángulo obligaciones conocidas 

 

IBNR de Prestaciones y medicamentos  

A partir de los factores de desarrollo se genera el IBNR de prestaciones y medicamentos; 

los factores de desarrollo indican el tiempo que transcurre entre el conocimiento y la 

prestación del servicio, configurándose como aquellas obligaciones con las que ya se 

cuentan, pero aún no se conocen, la mayoría de estas obligaciones corresponden a 

atenciones por urgencias que son prestadas por la IPS – Institución Prestadora de servicios 

de salud a los usuarios de la EAS sin previa autorización. Por tanto, el valor de 

573.009.089 es el estimado del valor que se tendrá que pagar que aún no se conoce. 

Los resultados obtenidos en la plantilla de Excel se pueden observar en la tabla 17. 
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Tabla 17 Resultado IBNR prestaciones y medicamentos. 

 

5.4.2 Reserva técnica de incapacidades no conocidas 

El reporte para construir el triángulo de obligaciones conocidas de enfermedad general se 

compone de los datos que forman la matriz de obligaciones conocidas en reserva y la 

matriz de obligaciones pagadas, la suma de las dos matrices forma el triángulo de 

obligaciones conocidas.  

Los datos son generados en Microsoft Access y posteriormente son cargados a la plantilla 

de Excel, es un reporte generado contiene los campos: EstadoIncap, FInIncapacidad, 

FRadIncapacidad, VlrTotalPagado y/o Reservado que se extrae del reporte de 

incapacidad de enfermedad general. Ver Anexo 14 

Los resultados obtenidos en la plantilla de Excel se pueden observar en la tabla 18. 

CORTE 31/12/2021

Periodo de 

Prestación

Periodo de 

Desarrollo

Prestaciones 

Acumuladas

Factor de Desarrollo 

Acumulado

Ultima Perdida 

Esperada
UPE-PA IBNR

ene-19 36 2.493.802.895 1,00000000000          2.493.802.895 0 573.009.089              

feb-19 35 2.109.978.239 1,00000000000          2.109.978.239 0

mar-19 34 2.734.040.208 1,00000000000          2.734.040.208 0

abr-19 33 2.213.315.976 1,00000000000          2.213.315.976 0

may-19 32 3.067.854.128 1,00000000000          3.067.854.128 0

jun-19 31 2.040.626.763 1,00000000000          2.040.626.763 0

jul-19 30 2.394.684.885 1,00000000000          2.394.684.885 0

ago-19 29 2.281.497.285 1,00000000000          2.281.497.285 0

sep-19 28 2.402.350.329 1,00000000000          2.402.350.329 0

oct-19 27 2.564.924.858 1,00000000000          2.564.924.858 0

nov-19 26 1.881.334.463 1,00000000000          1.881.334.463 0

dic-19 25 1.934.355.044 1,00000000000          1.934.355.044 0

ene-20 24 2.189.829.780 1,00000000000          2.189.829.780 0

feb-20 23 2.132.506.824 1,00000000000          2.132.506.824 0

mar-20 22 1.602.984.348 1,00000293540          1.602.989.053 4.705

abr-20 21 1.175.646.838 1,00000293540          1.175.650.289 3.451

may-20 20 1.491.273.096 1,00000293540          1.491.277.473 4.377

jun-20 19 1.878.299.412 1,00000293540          1.878.304.926 5.514

jul-20 18 2.151.867.798 1,00000293540          2.151.874.115 6.317

ago-20 17 1.811.855.129 1,00002875502          1.811.907.229 52.100

sep-20 16 2.662.889.535 1,00012723902          2.663.228.358 338.823

oct-20 15 2.369.426.884 1,00018100753          2.369.855.768 428.884

nov-20 14 2.602.930.105 1,00023946873          2.603.553.425 623.320

dic-20 13 2.126.971.046 1,00043799455          2.127.902.648 931.602

ene-21 12 2.480.042.865 1,00051183910          2.481.312.248 1.269.383

feb-21 11 2.735.337.281 1,00058001464          2.736.923.817 1.586.536

mar-21 10 3.033.571.906 1,00071655160          3.035.745.617 2.173.711

abr-21 9 3.261.056.257 1,00103336760          3.264.426.127 3.369.870

may-21 8 3.638.893.014 1,00173784325          3.645.216.840 6.323.826

jun-21 7 3.494.748.727 1,00198956035          3.501.701.741 6.953.014

jul-21 6 3.249.922.834 1,00618685743          3.270.029.643 20.106.809

ago-21 5 3.276.405.114 1,01250496454          3.317.376.444 40.971.330

sep-21 4 3.401.480.515 1,01387385670          3.448.672.168 47.191.653

oct-21 3 2.840.367.376 1,01712937889          2.889.021.105 48.653.729

nov-21 2 2.977.021.107 1,03813553238          3.090.551.392 113.530.285

dic-21 1 3.389.853.126 1,08215100781          3.668.332.977 278.479.851

RESERVA IBNR PRESTACIONES Y MEDICAMENTOS



41 

 

Tabla 18 Resultado IBNR incapacidades enfermedad general. 

 

Las incapacidades de enfermedad general (baja laboral) son obligaciones que adquiere la 

entidad autorizada para operar el aseguramiento en salud con el empleador cuando un 

afiliado a la EAS de EPM se le emite una incapacidad; dichas obligaciones algunas veces 

son radicadas ante la EAS posteriormente al inicio de la incapacidad, lo que genera que 

ya se cuenta con una obligación, pero que aún no se conozca. El resultado del IBNR por 

incapacidades de enfermedad general es de 6.758.730:  

CORTE 31/12/2021

Periodo de 

Prestación

Periodo de 

Desarrollo

Prestaciones 

Acumuladas

Factor de Desarrollo 

Acumulado

Ultima Perdida 

Esperada
UPE-PA IBNR

ene-19 36 36.311.457       1,00000000000          36.311.457 0 6.758.730                  

feb-19 35 57.074.187       1,00000000000          57.074.187 0

mar-19 34 52.729.308       1,00000000000          52.729.308 0

abr-19 33 50.883.558       1,00000000000          50.883.558 0

may-19 32 59.535.191       1,00000000000          59.535.191 0

jun-19 31 55.587.337       1,00000000000          55.587.337 0

jul-19 30 87.031.232       1,00000000000          87.031.232 0

ago-19 29 68.951.052       1,00000000000          68.951.052 0

sep-19 28 61.200.664       1,00000000000          61.200.664 0

oct-19 27 50.728.476       1,00000000000          50.728.476 0

nov-19 26 52.035.163       1,00000000000          52.035.163 0

dic-19 25 46.811.514       1,00000000000          46.811.514 0

ene-20 24 51.718.971       1,00000000000          51.718.971 0

feb-20 23 60.376.495       1,00000000000          60.376.495 0

mar-20 22 69.271.864       1,00027972587          69.291.241 19.377

abr-20 21 23.910.764       1,00027972587          23.917.452 6.688

may-20 20 22.248.022       1,00027972587          22.254.245 6.223

jun-20 19 25.702.368       1,00027972587          25.709.558 7.190

jul-20 18 51.602.812       1,00027972587          51.617.247 14.435

ago-20 17 30.284.738       1,00027972587          30.293.209 8.471

sep-20 16 71.927.307       1,00058356081          71.969.281 41.974

oct-20 15 52.583.593       1,00058356081          52.614.279 30.686

nov-20 14 60.529.317       1,00058356081          60.564.640 35.323

dic-20 13 45.593.743       1,00073017502          45.627.034 33.291

ene-21 12 49.958.860       1,00189535407          50.053.550 94.690

feb-21 11 33.780.468       1,00204635285          33.849.595 69.127

mar-21 10 45.197.620       1,00228685478          45.300.980 103.360

abr-21 9 81.932.837       1,00228685478          82.120.206 187.369

may-21 8 49.074.184       1,00342048290          49.242.041 167.857

jun-21 7 66.840.085       1,00422303999          67.122.353 282.268

jul-21 6 39.855.488       1,00469438527          40.042.585 187.097

ago-21 5 62.519.098       1,01465038385          63.435.027 915.929

sep-21 4 47.056.023       1,01708300276          47.859.881 803.858

oct-21 3 54.183.560       1,02233534554          55.393.769 1.210.209

nov-21 2 54.693.818       1,03368776627          56.536.331 1.842.513

dic-21 1 6.537.185         1,10567178125          7.227.981 690.796

RESERVA IBNR INCAPACIDADES ENFERMEDAD GENERAL
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5.4.3 Evaluación de suficiencia de reserva técnica 

Para evaluar la suficiencia de la reserva técnica se evalúa: 

• Prestaciones y Medicamentos conocidas no liquidadas: La EAS de EPM en el 

campo VlrPagado del reporte prestaciones y medicamentos registra el valor pagado 

que a la fecha conocían; con dicha información se hace un análisis de suficiencia 

identificando la diferencia entre el valor reservado y el valor pagado, comparando el 

valor reservado versus el valor ejecutado. Ver anexo 15 

 

• Prestaciones y medicamentos no conocidas – Reserva IBNR: Del reporte 

prestaciones y medicamentos se extrae las prestaciones y medicamentos que fueron 

conocidos en el año 2022 y prestados en el año 2021, cuya fecha de contabilización y 

pago se dio en el año 2022; con esta información se evalúa los valores pagados y no 

conocidos versus los valores estimados por la reserva IBNR, comparando el valor 

reservado versus el valor ejecutado. Ver anexo 16 

Lo anterior nos permite evaluar si la entidad esta sobre-reservando o sub-reservando, al 

realizar el análisis de los montos estimados versus los datos reales. 

6 RESULTADOS OBTENIDOS Y CONCLUSIONES 

Los siguientes resultados son los obtenidos con la implementación de la reserva técnica 

para la EAS de EPM. El proceso en la herramienta de Access se detalla en el Anexo 17 y 

las configuraciones en la herramienta Excel se detalla en el Anexo 18. 

6.1 RESULTADOS RESERVA TÉCNICA 

La tabla 19 resume los resultados obtenidos de la reserva técnica con los datos 

suministrados por la EAS de EPM para el corte de diciembre 31 de 2021. Se puede 

observar que el rubro de prestaciones representa un 82% del valor de la reserva de 

obligaciones conocidas no liquidadas y en obligaciones no conocidas el 99% corresponde 

a prestaciones y medicamentos.  
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Tabla 19 Resultado total reserva técnica al corte 31 de diciembre de 2021. 

 

En la siguiente figura 5 se evidencia que el 95% de la reserva es de conocidas no 

liquidadas y el 5% de la reserva de la IBNR y del total de la reserva el 78% corresponde 

a concepto de prestaciones conocidas no liquidadas. 

Figura 5 Participación de la reserva técnica 31 de diciembre de 2021. 

 

CORTE

CONCEPTO RESERVA

% 

PARTICIPACION 

TIPO RESERVA

% PARTICIPACION 

DEL TOTAL

Prestaciones ConNoliquidadas 9.695.595.150          82% 78%

Medicamentos ConNoliquidadas 2.101.988.747          18% 17%

Incapacidades enfermedad General ConNoliquidadas 6.537.185                  0% 0%

Total RESERVA CONOCIDA NO LIQUIDADA 11.804.121.082        100% 95%

CONCEPTO IBNR

% 

PARTICIPACION 

TIPO RESERVA

% PARTICIPACION 

DEL TOTAL

Prestaciones y Medicamentos NoCon 573.009.089              99% 5%

Incapacidades de Enfermedad General NoCon 6.758.730                  1% 0%

TOTAL RESERVA NO CONOCIDA 579.767.819              100% 5%

TOTAL RESERVA TÉCNICA ESTIMADA 12.383.888.901        100%

31/12/2021

RESERVA OBLIGACIONES CONOCIDAS NO LIQUIDADAS

RESERVA OBLIGACIONES NO CONOCIDAS

RESULTADOS RESERVA TÉCNICA 
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6.2 SUFICIENCIA RESERVA TÉCNICA 

La tabla 20 evidencia que la reserva es suficiente, aunque la entidad esta sobre – 

reservando; en la reserva de obligaciones conocidas no liquidadas se observa una 

desviación con respecto al pago del +8% y por la reserva de IBNR en un +54%.  

Para el rubro de obligaciones conocidas no liquidadas de medicamentos se observa una 

ejecución del 99,65% con una pequeña desviación no significativas, lo que confirma la 

fiabilidad de la metodología utilizada y aprobada por la SNS. 

Tabla 20 Resultado suficiencia reserva técnica. 

 

En la tabla 21 podemos observar las 10 prestaciones que más están sobre – reservadas.  

Tabla 21 Sobre - reserva prestaciones 

 

 

6.3 CONCLUSIONES 

Las entidades autorizadas para operar el aseguramiento en salud en Colombia, en la cual 

tienen la obligatoriedad de estimar los valores de reservas técnicas mediante 

metodologías autorizadas por la SNS - Superintendencia Nacional de Salud, reservas que 

deben estar constituidas en inversiones, de tal forma que aseguren el pago de dichas 

obligaciones y no perjudicar la prestación del servicio en salud a sus afiliados.  

CORTE 31/12/2021

Servicio Valor Reservado
Nro Registros 

en Reserva
Valor Pagado

Nro Registros 

pagados
Diferencia

Diferencia 

Absoluta
Prestaciones 3.753.453.105  43.204            3.333.229.475       18.467              420.223.630      111,20%

Medicamentos 1.700.917.985  54.671            1.706.950.496       45.826              6.032.511 -         99,65%

5.454.371.090  97.875            5.040.179.971       64.293              414.191.119      108%

Valor Reservado Valor Pagado Diferencia Diferencia Absoluta

573.009.089      262.537.428      310.471.661  154%

OBLIGACIONES CONOCIDAS NO LIQUIDADAS

OBLIGACIONES NO CONOCIDAS - IBNR

 SUFICIENCIA DE RESERVA TECNICA

Servicio Total Reserva Total VlrPagado Total Diferencia Sobre o sub 

891901 188.857.685 13.290.240 175.567.445 193%

890105 164.479.378 41.472.935 123.006.443 175%

126M02 55.688.389 7.126.236 48.562.153 187%

A20003 47.244.585 10.870.650 36.373.935 177%

890101 33.412.104 9.613.280 23.798.824 171%

107M01 47.669.453 26.204.750 21.464.703 145%

876122 33.026.396 15.494.728 17.531.668 153%

869500 24.904.183 7.724.103 17.180.080 169%

10M001 32.290.251 15.530.539 16.759.712 152%

110A01 26.335.720 10.764.504 15.571.216 159%
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Para su cumplimento se debe contar con un proceso correcto de cálculo, que va desde la 

calidad del dato hasta la formulación correcta de la metodología aprobada, permitiendo 

mitigar el riesgo de: 

• Estimación de montos insuficientes de reservas, ocasionando el no pago oportuno 

a las IPS y profesionales de salud. 

• Sanciones y/o requerimientos por parte de los entes de control por cálculo 

incorrecto de la reserva técnica. 

Con base en lo anterior, el objetivo de este trabajo de análisis e implementación de la 

reserva técnica aprobada por la SNS – Superintendencia Nacional de Salud a la EAS – 

Entidad Adaptada de Salud de EPM - Empresas Públicas de Medellín E.S.P, en 

herramientas informáticas fue alcanzado, permitiendo la realización de validaciones de 

calidad de datos y del cálculo de la reserva técnica de forma más rápida y confiable. 

Sobre la metodología empleada y los resultados para el corte del 31 de diciembre de 2021, 

podemos indicar lo siguiente: 

Metodología de obligaciones conocidas no liquidadas: 

• En el caso de la reserva técnica de obligaciones conocidas no liquidadas por 

concepto de prestaciones, por ser contratos por eventos, no es posible determinar a 

priori de forma fiable el valor del siniestro a pagar, por esta razón la metodología 

aprobada por la Superintendencia Nacional de Salud fue la propuesta en la Resolución 

4175 de 2014, modificada por la Resolución 412 del 27 de marzo de 2015, dado que 

esta metodología, mediante procedimientos estadísticos, estima un costo promedio 

del servicio y lo ajusta a la IPC de salud hasta la fecha de corte de la valoración de la 

reserva para incluir el impacto de la inflación en los costos de salud. 

 

En el resultado obtenido, con los datos suministrados por la entidad, se evidenció una 

sobre-reserva de un +11% del ejecutado. 

 

• En el caso de la reserva técnica de obligaciones conocidas no liquidadas por 

concepto de medicamentos la metodología aprobada por la SNS es diferente a la 

propuesta, dado que el costo estimado es el valor contratado con el proveedor de 

medicamentos, asumiendo que el valor que será cobrado por los medicamentos 

autorizados no cambiará con respecto al valor del contrato y/o convenio.    

En el resultado obtenido, con los datos suministrados por la entidad, se evidenció una 

ejecución al 99,65%, mostrando una variación menor al 1%, la variación corresponde 

a casos en donde se agota el medicamento o al paciente le formulan un medicamento 

no genérico, pero se observa que con base en el resultado la metodología empleada 

cumple con el valor ejecutado. 

Metodología de obligaciones no conocidas – IBNR: 

• La metodología utilizada por la entidad es la propuesta por la SNS, a partir de la 

información acumulada de los últimos tres años a partir de la fecha de valoración de 

corte de la reserva; este proceso implica que los datos fuente cuenten con unos 
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requisitos mínimos de calidad de dato, herramientas que permitan el cálculo de forma 

rápida, gestión de la trazabilidad de las autorizaciones, dado que cualquier cambio se 

deriva en un cambio en el resultado de la reserva de IBNR.  

 

En el resultado obtenido se observó una sobre–reserva de +54% con respecto a lo 

ejecutado, este resultado emite una alarma a la entidad para que realice un análisis de 

los datos, que permita identificar lo que ocasiona la desviación de la estimación con 

respecto al costo ejecutado. 

Es importante indicar que la herramienta definida permite realizar un control mensual de 

las inconsistencias, generando reportes de validación para revisión de los datos, también 

permite un análisis de las desviaciones entre el estimado y/o ejecutado por cada servicio 

con el fin de observar que servicios se están sobre o sub reservando. 

Trabajo Futuro 

La reserva técnica es parte de las condiciones financieras de solvencia que deben cumplir 

las entidades autorizadas para operar el aseguramiento en salud, siendo esta una 

obligación que deberá estar soportada en una inversión en activos y que en el caso de que 

los ingresos por prima anual, cuotas moderadoras y copagos no sean suficientes, la 

entidad deberá realizar capitalización para cumplir con la inversión de reserva técnica y 

de patrimonio mínimo. 

Teniendo en cuenta lo anterior, como trabajo futuro se podría implementar el análisis de 

solvencia financiera en la herramienta informática que permita evaluar la utilidad o 

perdida por afiliado y/o grupo de riesgo, teniendo en cuenta el valor recibido de prima 

anual y la siniestralidad estimada y/o ejecutada y que adicional sirva de base para 

establecer los presupuestos anuales de forma más detallada. Lo anterior, toda vez que con 

los datos de la reserva técnica es posible realizar segmentación de riesgos por servicios 

que permitan realizar mejor gestión del gasto. 

Actualmente el proceso informático requiere dos aplicativos distintos, Microsoft Access 

y Excel, lo que podría originar problemas para el usuario final que lo ejecute sin un 

entrenamiento previo, por tanto, se podría tener como trabajo futuro la implementación 

de todo el proceso en Microsoft Access, utilizando un motor de gestión de datos mucho 

más robusto, como SQL Server u Oracle, ya que Access tiene actualmente una limitación 

de almacenamiento de 2 GB. 
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8 ANEXOS 

Anexo 1 Consulta validación duplicados  
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Anexo 2 Consulta validación tarifa sobre reporte detalle de convenio y reporte de prestaciones y 

medicamentos 
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Anexo 3 Consulta validación valor pagado cero sobre reporte de prestaciones y medicamentos. 
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Anexo 4 Consulta validación cantidades inválidas sobre reporte de prestaciones y medicamentos. 
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Anexo 5 Consulta validación fechas inválidas reporte sobre reporte de prestaciones y medicamentos 
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Anexo 6 Consulta validación de fechas inválidas sobre reporte de incapacidades de enfermedad general 
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Anexo 7 Consulta reserva datos CS - Costo servicio. 
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Anexo 8 Consulta reserva datos CAS - Costo actualizado servicio. 
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Anexo 9 Consulta reserva datos CPS - Costo promedio servicio. 
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Anexo 10 Consulta Reserva obligaciones conocidas no liquidadas de prestaciones. 
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Anexo 11 Consulta Reserva obligaciones conocidas no liquidadas de medicamentos. 
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Anexo 12 Consulta reserva obligaciones conocidas no liquidadas incapacidad de enfermedad general. 
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Anexo 13 Consulta datos metodología del triángulo de obligaciones no conocidas de prestaciones y 

medicamentos. 
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Anexo 14 Consulta datos metodología del triángulo obligaciones no conocidas de incapacidad de 

enfermedad general. 
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Anexo 15 Consulta suficiencia reserva obligaciones conocidas no liquidadas. 
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Anexo 16 Consulta suficiencia reserva no conocidas IBNR. 

 

  



66 

 

Anexo 17 Capturas de pantalla del aplicativo informático en Microsoft Access. 

 

Descripción: 

En esta pantalla se captura la información requerida para el procesamiento de información de la reserva 

técnica. A grandes rasgos comprende las siguientes secciones: 

1. Fecha corte del ejercicio, la cual indica la fecha de valoración de la reserva. 

2. Fechas de los periodos requeridos para calcular la reserva, cuyos periodos son las fechas de inicio 

y finalización del periodo de actualización, periodo de estudio y periodo metodología del 

triángulo. 

3. Rutas de información para calcular la reserva, siendo las rutas para el cargue de datos. Se requiere 

tres archivos en formato texto (txt), con información separada por el carácter tubería ( | ). La 

estructura de los archivos debe cumplir la estructura de la sección 5.1. Información requerida de 

la EAS de EPM. 

4. Botón limpiar formulario y procesar datos. El botón procesar datos se encargará de cargar los 

archivos de datos a sus correspondientes tablas, ejecutar validaciones sobre cada uno de los 

conceptos y dejar la base de datos lista para ser consumida por Access. 
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Descripción: 

En esta pantalla se muestran los datos que fueron cargados y son los detallados en la sección 5.1. 

Información requerida de la EAS de EPM. 

 

 

Descripción: 

En esta pantalla se muestra las inconsistencias para el reporte prestaciones y medicamentos que fueron 

detalladas en la sección 5.2 Validación de calidad de información y cuyas validaciones son: 

1. Valor pagado cero, consulta detallada en el Anexo 3 

2. Cantidades inválidas, que corresponden a cantidades igual o menor a cero y es la consulta 

detallada en el Anexo 4. 

3. Fechas Inválidas, corresponde a la validación fecha de prestación mayor que la fecha de 

conocimiento y es la consulta detallada en el Anexo 5 
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Descripción: 

En esta pantalla se muestra las inconsistencias para el reporte de incapacidades y que fueron detalladas en 

la sección 5.2 Validación de calidad de información y cuya validación es: 

1. Fecha invalidas, corresponde a la validación de fecha inicio incapacidad mayor que la fecha de 

radicación de la incapacidad y cuya consulta fue detallada en el Anexo Nro. 6. 

 

 

Descripción: 

En esta pantalla se muestra las inconsistencias para el reporte de convenios y que fueron detalladas en la 

sección 5.2 Validación de calidad de información y cuya validación es: 

1. Prest y Med sin tarifa en convenio, corresponde a la validación tarifas cero en convenio y cuya 

consulta fue detallada en el Anexo 2 

 

 

Descripción: 

En esta pantalla se muestra las inconsistencias por duplicados, que fue detallada en la sección 5.2 

Validación de calidad de información y cuya consulta se describe en el Anexo Nro 1. 
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Descripción: 

En esta pantalla se muestra los archivos que corresponden a los reportes detallados en la sección 5.1 

Información requerida de la EAS de EPM, que pasaron todas las validaciones y fueron cargados en las 

tablas para ser la fuente para el calculo de la reserva técnica. 
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Anexo 18 Captura conexiones con la plantilla Excel. 

 

Descripción:  

En esta pantalla se muestran todas las conexiones realizadas a la base de datos de Microsoft Access para 

generar la reserva técnica de obligaciones no conocidas – IBNR y generar el resumen de la reserva técnica 

que se detalla en la sección 6. Resultados y Conclusiones. 


